
 

 

 

RESOLUCIÓN NRO. 019-RPMCC-AP-2021 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAYAMBE, 

ENCARGADO 

RESOLUCIÓN ACTUALIZACIÓN PLAN DE CONTINGENCIA ANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA NACIONAL (COVID-19), PARA EL REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAYAMBE 2020-2021 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, en el Art. 14 de la Constitución de la República del Ecuador, Se reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Que, el artículo 33 de la Constitución  de la República del  Ecuador,  establece  que 

el trabajo es un derecho, un deber social y un derecho económico,  fuente de 

realización personal y base de  la  economía,  siendo  el  Estado  el  que  

garantizara   a las  personas  trabajadoras  el  pleno respeto   a  su  dignidad,  

una  vida  decorosa,   remuneraciones  y  retribuciones  justas   y  el 

desempeño  de un trabajo saludable y libremente escogido  o aceptado; 

Que,  en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008, se publicó la 

Constitución de la República del Ecuador, en el literal 1 del numeral 7 Art. 76 

establece:  “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. 

No habrá motivación si en la resolución no se enuncie las normas o principios 

jurídicos en que se funda y no se explica la pertenencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. Los actos Administrativos, resoluciones o fallos 

que no se encuentre debidamente motivados se considerarán nulos. Las 

servidoras o servidores responsables serán sancionados.”; 

Que,  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  en  su  artículo  226  

establece  que  las instituciones del Estado,  sus organismos,  dependencias,  

las servidoras o servidores públicos y  las  personas   que  actúen   en  virtud  

de     una  potestad   estatal   ejercerán   solamente  las competencias y 

facultades  que  les sean  atribuidas  en  la Constitución  y la  Ley.  Tendrán  

el deber  de coordinar  acciones  para  el  cumplimiento de  sus  fines  y  hacer  

efectivo  el  goce  y ejercicio  de los derechos  reconocidos  en la  Constitución; 



 

 

 

Que,  el   artículo  227  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  establece  

que  la administración pública constituye un servicios a la colectividad que se 

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,  

desconcentración, descentralización, coordinación, participación,  

planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el  numeral 6 del  artículo 284 de la Constitución de la República del  Ecuador,  

dispone que la política económica  del  Estado ecuatoriano  tiene el objeto  

de impulsar el  pleno empleo y valorar todas  las formas de trabajo, con 

respeto  a los derechos laborales; 

Que, el artículo  25 de la Ley Orgánica del  Servicio Público,  regula las jornadas 

legales de trabajo pudiendo estas ser Ordinaria y Especial; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nº 1291 de fecha 21 de abril del 2021, se declara 

el estado de excepción desde las 20h00 del 23 de Abril del 2021 hasta las 

23h59 del 20 de mayo del 2021, por calamidad  pública entre otras a la 

provincia de Pichincha, por el contagio acelerado y afectación a grupos de 

atención prioritaria, que producen las nuevas variantes de la COVID, y por 

conmoción social en las mismas provincias, debido a la saturación del 

sistema de salud y desabastecimiento de medicamentos e insumos médicos 

necesarios para la atención emergente de la enfermedad, a consecuencia 

del agravamiento de la pandemia en las mencionadas provincias del 

Ecuador, a fin de mitigar y reducir la velocidad de contagio y descongestionar 

el sistema de salud pública respecto de atenciones por COVID – 19; 

Que,  en el punto 3.1  del Manual del Comité de Operaciones de Emergencias-COE 

contenido en la Resolución  No.  SGR-142-2017 define a la emergencia como 

"Un evento que pone en peligro a las personas, los bienes o a la continuidad 

de los servicios en una comunidad y que requiere una respuesta inmediata y 

eficaz a través de las entidades locales; 

Que,  en el punto 3.2 del Manual del Comité de Operaciones de Emergencias-COE 

contenido en  la  Resolución  No.  SGR-142-2017  establece  la  calificación  

de  eventos o situaciones peligrosas de conformidad con el índice de 

calificación del grado de afectación o de posible afectación en el  territorio, la 

población, los sistemas y estructuras, así como la capacidad de las 

instituciones para la respuesta humanitaria a la población afectada; 



 

 

 

Que,  es necesario generar medidas adicionales de prevención a fin de que las y 

los servidores públicos   y  trabajadores,   puedan  cumplir sus  actividades   

utilizando   modalidades y mecanismos que velen por el  derecho supremo a 

la salud y la  vida colaborando  con  las medidas sanitarias establecidas  

dentro de la emergencia sanitaria declarada, para mitigar  la propagación de 

coronavirus (COVID-19),  y a la  par evitando situaciones económicas  que 

deterioren el empleo; 

Que, es responsabilidad del Registro de la Propiedad  y Mercantil del cantón 
Cayambe,  prestar un servicio oportuno a los usuarios; 

Que,  mediante Resolución Nº 023-RPMCC-2020, de 27 de abril de 2020, emitida 
por el Dr. Aníbal Alberto Puga Peña, Registrador de la Propiedad y Mercantil 
del Cantón Cayambe (e), en su artículo 4, “Se aprueba el Plan de 
Contingencia ante la emergencia sanitaria elaborado por la Ing. Karla Boada 
Freire”; 

Que, con memorando Nro. RPMCC-DR-2021-105-M, den fecha 01 de abril de 
2021, suscrito por el Dr. Aníbal Alberto Puga Peña, Registrador de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Cayambe (e), se solicita a la Gestión de 
Planificación actualizar el PLAN DE CONTINGENCIA ANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA NACIONAL (COVID-19), PARA EL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAYAMBE. 

Que, el Comité de Gestión de Calidad del Servicio y Desarrollo Institucional del 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Cayambe, mediante reunión 
celebrada el 22 de Abril del 2021, dio a conocer a sus miembros el contenido 
del Decreto Ejecutivo 1291 y las Resoluciones del COE Nacional emitidas 
con fecha 21 de abril del 2021, para su análisis y la adopción de medidas 
necesarias para garantizar la prestación del servicio al público y garantizar 
la seguridad de todos los servidores de la Institución; 

Que,  mediante Resolución Nº 015-RPMCC-AP-2021-R  de fecha 23 de abril del 
2021, emitida por el Dr. Aníbal Alberto Puga Peña, en calidad de Registrador 
de la Propiedad y Mercantil del Cantón Cayambe (encargado), resuelve: 

“ARTICULO 2.- Disponer la adquisición urgente de todos los insumos e 
implementos que permita reforzar el plan de contingencia implementado en 
la Institución, ante la emergencia sanitaria. 

ARTICULO 3.- Retomar el protocolo de ingreso de documentos físicos para 
revisión e inscripción; esto es la recepción de toda la documentación física 
en un sobre cerrado, adjuntando de manera digital, CD o USB el contenido 
total de la misma, cumpliendo un tiempo de entrega de 48 horas laborables”; 



 

 

 

Que, mediante memorando Nº RPMCC-GP-2021-31-M de fecha 06 de mayo del 
2021, y memorando Nº RPMCC-GP-2021-32-M, de fecha 07 de mayo del 
2021, la Ing. Karla Boada Analista de Planificación, solicita a la máxima 
autoridad la revisión y aprobación mediante firma electrónica la actualización 
del Plan de Contingencia ante la Emergencia Sanitaria Nacional (COVID-19), 
para el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Cayambe 2020-2021, 
como también se pone en consideración oficializarlo mediante la 
correspondiente resolución administrativa; 

Que,  mediante memorando Nº RPMCC-DR-2021-0175-M, de fecha 11 de mayo 
del 2021, suscrito el por el Dr. Aníbal Alberto Puga Peña, Registrador de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Cayambe (e), dispone a la Gestión de 
Asesoría Jurídica proceda con elaboración de la correspondiente resolución 
administrativa, de acuerdo a la normativa legal vigente; 

Que,  mediante acción de personal No. 0004604, de fecha 08 de noviembre del 
2017, el Lic. Guillermo Churuchumbi Msc., en su calidad de Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Plurinacional del 
Municipio de Cayambe, designa al Doctor PUGA PEÑA ANIBAL ALBERTO, 
como Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe 
(Encargado); 

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 28 literal c, de la 
Reforma a la Ordenanza que Regula la Administración del Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Cayambe, aprobada el 30 de noviembre de 
2017 y sancionada el 4 de diciembre del 2017, que faculta al Registrador 
dictar las resoluciones de carácter administrativo y registral interno de 
manera que permita el correcto desempeño de los servidores registrales y el 
perfecto funcionamiento de la institución. 

 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Aprobar la actualización del “Plan de Contingencia ante la 

Emergencia Sanitaria Nacional (COVID-19), para el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Cayambe 2020-2021”, de conformidad al ejemplar que se 

adjunta; 

ARTICULO 2.- Encargar a la Gestión de Planificación y Talento Humano la 

implementación del Plan de Contingencia aprobado;  

ARTICULO 3.- Encargar a la Gestión de Tecnología de la Información y 

Comunicación la correspondiente difusión del Plan de Contingencia ante la 



 

 

 

Emergencia Sanitaria Nacional (COVID-19), para el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Cayambe 2020-2021, a través de medios físicos y tecnológicos 

a los usuarios externos; 

ARTICULO 4.- Encargar a la Asistente de Despacho la notificación del Plan de 

Contingencia ante la Emergencia Sanitaria Nacional (COVID-19), para el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Cayambe 2020-2021 y la presente 

resolución a todo el personal que labora en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Cayambe. 

ARTICULO 5.- Dejar sin efecto todas las disposiciones que se opongan o 

contravengan a la presente resolución; 

ARTICULO 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

suscripción, sin perjuicio de su respectiva publicación. 

 

Dado y firmado en la Ciudad de Cayambe, a los 19 días del mes de mayo del 2021. 

 

 

 

Dr. Aníbal Alberto Puga Peña 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAYAMBE 

(Encargado) 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Ab. Vinicio Cabezas 
Gestión de Asesoría Jurídica 
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